
Ap1 ubado eí ~eguro de he
lada y pedrisco en uva 
para vinificación, ¡•ara 
1983 

Hn!'la PI día ;rn de junio los ngrieultorcs podrán asegurar sus 
11n1" pum ,-inifieueión eonlra la lwlada y el pedrisco según 
eomunil'a el i\linislerio de Agrieult 11r11, Pesca y Alimentación. A 
e"le "''guro podrán a<'<'CdPr individualmente todo,. aquellos que 
llPn'n o dirijan la Pxplotaci{m o hien colectivamente por las 
Coopl'ra t in1s. agrupacionPs, organizaciones y Asociaciones de 
A¡.(ri('ultor<·s y en su cmm por las Cámaras Agrarias. 

Las condiciones técnicas míni
mas de culti'_o para poder asegu
rarsP son las quP se hayan estable
cida Pn cada zona, en cuanta, abo
nos y tratamientos, quedando 
obligados a cumplir la noPmas y 
mPdidas preventi,as que sean dic
tadas por este :\1 inisterio y los Or
ganismos competentes de los En
tes \utonómicos para la lucha an
tiparasitaria y de tratamientos in
tegrales. 

Se cubrirán única y exclusiva
mente los daños producidos por el 
pedrisco y la helada por la canti
dad asegurada, estableciéndose un 
período de carencia de seis días 
completos, que se cuentana partir 
de las veinticuatro horas del día 
de entrada en vigor de la póliza y 
comprende a partir del término de 
este período, una garantía que fi
nalizará -con la recolección a lo 
más tardar el 31 de Octubre para 
Toledo. 

Existen: dos opciones a escoger 
por los aseguradores, la opcitn A 
que va desde el estado fenológico 
B o yemay de algodón en al menos 
el 503 de la producción de la par
cela asegurada, y la opción B que 
comprende desde el esta.do fenoló
gico F o o racimos visibles en al 
menos ell 503 de la producción de 
la parcela asegurada. 

Los precios a aplicar en Toledo 
son.entre 13 y 15 ptas/Kg. Para la 
variedad Cencibel entre 10 y 13 
pts/Kg para tientas y entre 9 y 11 
pts/Kg en Blancas. 

Los rendimientos que se espe
ren en cada parcela será fijado por 
el asegurado, siempre ajustándose 
a las esperanzas reales de produc
ción, fijándose el capital asegura-

do en el 80% del valor de la pro
ducción que es el producto de la 
superficie, por el rendimiento es
perado y por el precio elegido del 
producto, considerándose como si
niestro indemnizable cuando los 
daños tasados superen el 103 del 
capital asegurado, correspondien
te a la superficie afectada de la 
parcela asegurada, estableciéndo
se una franquicia del diez por 
ciento sobre los daños tasados. 

El pago del seguro será obliga
toriamente abonado al contado, 
sin embargo podrá aplazárse has
ta el 31 de Octubre por acuerdo de 
las partes. En caso de siniestro 
dentro del período de garantía se 
comunicará por el asegurado a la 

Agrupación Española de Entida
des Aseguradoras de los seguros 
Agrarios Combinadas S.A. dentro 
del plazo de siete días contados a 
partir de la fecha en que tuvo co
nocimiento del mismo, para qlle la 
Agrupación proceda a la inspec
ción de los daños con el objetivo 
de fijar la cuantía de estos, en un 
plazo no superior a los 30 días del 
comunicado del sinistro, pudién
bosendemorar la peritación hasta 
el momento de la recolección, en 
caso de haber transcurrido esta y 
se hubiese procedido a la perita
ción, el asegurado lo podrá reali
zar dejando siempre muestras 
testigo no inferiores al 53 de la 
cosecha, repartidas uniformemen
te en la parcela siniestrada y que 
en su defecto no le será reconocido 
el derecho de indemnización, que 
serían abunadas dentro de los 'se
senta días siguientes a la termina
ción de la recolección de la cose
cha.· 

1•nov1NCIA 

POR UNA CIUDAD LIMPIA 
COLABORE CON NOSOTROS 

•· ll t ilicc las papeleras 
• Saq uc las bolsas de basura a su 

. hora 
~ Jlccucrde, los dorningos y fes

tivos no existe recogida de ba
suras 

AGRADECEMOS SU COLABORACION 
V SUGERENCIAS EN EL TELEF.: 
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C/ Nuncio Viejo, 3 - Lucio López 

Un musicologo francés investigando en Toledo 
Louis Jambou es un 

Pspecializadb musicólogo francés 
que lle\a siete años en nuestro 
país imestigalldo profundamente 
la evolución clc•l órganó entre los 
siglos X \ 1 y X \ 111. Los primeros 
:1 años hci:ado desdP Francia y . 
ahora secretario de actividades 
artísticas de la Casa de Velázquez 
de \ladrid ha venido estudiando 
c~n estos siete años una etapa va
liosísima de la evolución musical 
de Castilla y' sus inffuendas. 

'r Toledo ha llcv ado ulla impor
tancia capital c~n esta investiga
ción, desck su pullto relevante en 
el siglo X\ 1, hasta ir declinando 
en los dos siguic~ntcs siglos a los ór
ganos de ingc11iería barroca. Lógi
carrwnt<· la mayor parte del *stu
dio dPI órgano en Toledo gira. Cll 

torno a la catedral, donde dice 
Jamhou que se conserva el órgano 
más antiguo (original e íntegro) 
de la ciudad, en la capilla de los 
Hcyes Nuevos, debido a la mano 
dei' organero Miguel Puche en 
1.654. 

11 ay que diferenciar entr~ los 
tfrmi nos organero y orgamsta, 
pues el primero era el hacedor de 
6stos y el segundo el intérprete~ 
En cuanto a organeros, Jambou 
aprecia que la decadencia toleda
na se da con la desaparición de Se· 
bastián Miranda. Aunque dice: 
.. '\o quiero exagerar el pape~ d.e la 
autoridad absoluta de Jerommo 
Peraza e.n el declillar de la orga-

, ne ría, pero res u 1 ta curioso y raro 
qu(~, entre 1.590 y 1.600 siga nues
tro organista imponiendo de ma
nera repetitiva modelos ya conocí-' 

dos desde hace decenios y .que ya 
exigía de los organeros toledanos 
entre 1.585 y l.590. 
Otra cosa muy distinta son los ta
ñeélores de órgano, de los que 
Louis Jambou ha seguido su for
mación y carrera. Concretamente.
para formar parte del cuerpo de 
organistas de la Catedral de Tole
do eran necesarias unas oposicio
nes, ya en torno a los siglos X V y 
X V 1. El número de plazas varia
ba, pero hacia 1.550 había cuatro 
plazas de organista de coro, cuyas 
funciones e>ran las de tocar duran
te> los oricios diarios. El musicólo
go l'rancós ha c•studiado legajos en 
los que se cuc'ntan las exigencias 
para estas oposiciones, exigencias 
que se• cil'rahan c•ll grall medida al
n•dedor de la improvisación en el 
instrunwnto. 

Organistas destacados que cu
brieron estas plazas durante los si
glos X V 1 al X\ 111 son Juan Pe
ñalosa, la familia de los Peraza, 
que cubrieron la última parte del 
siglo X V 1 y principios del X V 11, 
Sanz, José Solana, Oxinaga, Juán 
Sebastián, cte. De ellos se han 
conservado pocas obras en nues
tros archivos, puesto que estas 
viajaban con ellos. y se trataba de 
un puesto de cierta ('Ventualidad. 

La música conservada en la Ca
tedral apenas tiem• qtH' ver con es
t.qs organistas; era· . del maestro. 
de capilla de turno, que tenía la 
obligación de componer en todas 
las fiestas y_ dejar sus obras Pll la 
biblioteca de la Catedral. PPro es
tas obras son música nical fre
C'lH'lllenwnte acompariada con 
inslnmwntos, y llO solo clP órga110. 

Como podemos observar, las in
\est igaciones de Louis J ambo u es
tán llenas de interés, y nos pueden 
revelar una de las etapas de es
plendor de la música e11 Toledo 
aún desconocida, centrüda eR el 
inst runwnto que más le caracte
rizó: Pi órgano. '\parte de una 
eonf'en•neia, sería muv intpresante 
que Jambou nos ofre~iera un reci
tal eon las obras qut> en otros 
tiempos se Psctwharon con fre
rnpm·ia pn Toledo y que aún se 
hallan en· gran parte ill(•ditas en 
nuPsl ros días. lo cual sPrÍa un in
c·ent hopara rPaetinir algunos de 
los nnrehos ~ mara\ illosos órganos 
tolPdanos quP permam•een n1si 
nmdos hasta PI instante>. 

Carlos MARTINEZ GIL 
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